RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003282, Ent. N° 2672/15)


VISTO: el Oficio Nº 201/2015 de fecha 20/04/15 remitido por la Junta Departamental de Canelones relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para conceder al Señor Aníbal Antonio  Rodríguez  Settimano una exoneración del 50%  de la Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, correspondiente al Padrón No 5725 de Pando, por encontrarse en zona inundable ;


RESULTANDO: 1) que el referido contribuyente solicitó la exoneración de la contribución inmobiliaria por encontrarse comprendido en lo establecido por el Decreto 29/90;
2) que la Dirección de Gestión Territorial  informa que el predio se encuentra dentro de la zona de riesgo de inundaciones, determinándose  una reducción del 50% del monto de contribución inmobiliaria;

3) que el Ejecutivo Departamental por Resolución Nº 15/01304 de fecha 02/03/2015, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para conceder al Señor Aníbal Antonio  Rodríguez  Settimano una exoneración del 50%  de la Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, desde el año  2012 y en lo sucesivo, correspondiente al Padrón No  5725 de Pando;

4) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 2793/15 del 15/4/15, concedió la anuencia que le fuera solicitada, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, por la mayoría de 20 votos en 23 Ediles presentes;  


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

 2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

 3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

           

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la Intendencia; y 

4) Devolver las actuaciones.
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